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Comunicado de Prensa 139 

Balance Impuesto de Renta Personas Naturales 

EN 11% CRECIÓ NÚMERO DE DECLARANTES DEL 

IMPUESTO DE RENTA 

 El total del impuesto a cargo por concepto de renta y complementarios en 
personas naturales AG 2018 representa un incremento de 16% en relación 
con el AG 2017, y 41% con el AG 2016 

  

Bogotá, 24 de octubre de 2019. Un total de 3.211.960 personas naturales 

cumplieron con la presentación de la declaración del impuesto de renta y 

complementarios –año gravable (AG) 2018–, incrementándose el número de 

obligados en 309.704 con respecto al año anterior, lo que representa una variación 

del 11%. Por otra parte, se resalta el aumento de 753.113 nuevos declarantes entre 

2017 y 2019, equivalente a un 31%.  

 Así lo confirmó Lisandro Junco Riveira, director de ingresos de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), quien indicó que el total del impuesto a 

cargo por este concepto fue de $11.05 billones, de los cuales, después de descontar 

las retenciones aplicadas, los anticipos y saldos a favor que no fueron solicitados 

en devolución, arrojó un saldo a pagar por este impuesto de $3.04 billones, 

presentando un crecimiento con el año gravable anterior de 18%. 

Al finalizar el calendario de vencimientos para la presentación de la declaración de 

renta y complementarios de las personas naturales, se obtuvo un recaudo efectivo 

de $2.54 billones. 

Estos resultados se han logrado gracias a la implementación de herramientas para 

simplificar y facilitar la presentación de la declaración de renta. Para tal fin, la Dian 

dispuso 780.081 declaraciones sugeridas, de las cuales, 359.335 fueron aceptadas 

por los contribuyentes para el cumplimiento de su obligación. 

En su mayoría, las declaraciones de renta fueron presentadas a través de los 

Servicios Informáticos Electrónicos (SIE). El 25% cuenta con Instrumento de Firma 

Electrónica, el 68% utilizó la opción de usuario registrado y el 7% diligenció el 

formulario litográfico, asistido por la página de la entidad. 



 

 
Oficina de Comunicaciones 
UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Carrera 8 N°. 6C - 38 Piso 6 Bogotá D.C. 
www.dian.gov.co 

La Dian hace un llamado a los contribuyentes que presentaron su declaración de 

renta, pero que no realizaron el pago de su obligación en las fechas establecidas, 

para que se pongan al día con la entidad. El pago extemporáneo acarrea una 

sanción de 5% del impuesto por mes o fracción de mes, además de los intereses 

de mora correspondientes.   

 

 


